
»ero 219. Lunes 14 de Setiembre. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

iis leyes» órdenes y anuncios que hayan de in-
J£¿en ' O S BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
f̂rfff Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

¿toí los Editores de los mencionados periódicos. 
{Rtel orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 'ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
I •— • »,v • ' M ',|. t.j ("jjj- • 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, baio.—nuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión de! importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y SS. AA. RR. continúan 
i está corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

SEGUNDA S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Eldia l o de setiembre próximo, á 
á las tres de la tarde, tendrá efecto ante 
la comisión de Hacienda de la Junta de 
cárceles, en la sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia, las subastas para 
rematar en el mejor postor los ranchos 
de los presos y presas pobres de las cá r 
celes deesta corle, y la del aceite y i a -
l»n necesarios p a r a d alumbrado de los 
establecimientos y lavado de las ropas, 
Wo con sujeción á los pliegos de con
diciones que se insertan á continuación. 

Madrid 6 de agosto de 1863.—El 
w>iHÍe de Ezpeleta. 

d« condiciones bajo el cual la Junta de 
árceles mu á pública subasta el suministro 
»*• iceite necesario |t¿ra el alumbrado de las 
wceles de esta corle j ó>\ jabón para el lava-
¡¡° de las ropas de IOJ presos y presas pobres 
ú e lis mismas. 

La contrata empezará á regir el 
.° de octubre próximo v terminará 

*o0 de setiembre de 1864. 
2 : . El contratista estará obligado á 

JJ'nistrar diariamente el número de l i -
r^ 'k aceite y jabón áégup el pedido 
r e s e le haga "por la persona cncarga-

. a [ efecto. 
. El número de libras que haya de 

J o t r a r s e de dichos artículos, que 
> u . u cálculo serán de 2 G á 50 de aceite 
¡ 2 a s en verano y de 55 á 40 en los 
j A I e s de invierno, con cuatro arrobas de 
tre-r? D l e s » l ) 0 C 0 m a s 0 menos, se en-
íl ¡r, midiéndose el aceite v pesando 

Ĵ bon dentro del establecimiento; el 
*1 iah Ü Ü C c * ^ Ü C e ^ ^ á maüana, y 
5 ¿ e I 1 * C N L O S ( L I A S - H O R A S ( J U C L E ( , E ~ Y»^Persona encargada por la Junta. 

ser , c ' a s e do aceite y jabón ha de 
*«1 n i ) U e n a c o m u n < l u e se espendep; 
sin RNVJI ; o l a c e i l e c , a r 0 » s i n l ^ 0 8 ' 

5 » , a alguna de nioguna sustancia Pl p 6 a u e , , l l ) e U I , i l »U» i ai lü l t t . 
L l Excmo.'señor Presidente de 

la Junta, ó en su delegación la persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y liarán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente: 
en su defecto lo hará el eucargado de la 
Junta; y en el caso de que fuese mala su 
clase, o se hallase incompleto, previo 
reconocimiento de peritos nombrados 

EDr ambas parles, y un tercero si no hu-
iese avenencia, nombrados por el Esce-

lentisimo señor Presidente, podrán orde
nar comprar otro de buena calidad, po
niéndose en cuenta al contratista el im
porte del que.se compre, é imponerle la 
multa correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del aceite ó 
jabón, falta en la medida, peso ó por r e 
traso en la entrega á su debido tiempo 
sufrirá una mulla de 100 rs . por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 300 por 
la tercera y última, pues de verificarse 
esta, podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindirel contrato, y entonces perde
rá la fianza. 

7 . a El contratista deberá afianzar 
el cumplimiento de su contrato con 1000 
reales vn. en metálico, que constarán en 
la carta de pago que ba de exhibir para 
presentarse como licilador á la subasta, 
depositándolos previamente en la Caja 
de Depósitos, retirándolos luego que sea 
terminado el acto del. remate, á escep-
cion del que corresponda a aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato comoga-
rantía. 

8.* El importe del aceite y jabón 
que suministre se abonará por mensua
lidades vencidas. 

9 . a Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos m e 
ses, tendrá derecho el contratista á so
licitarla rescisión del contrato. Para en 
el caso que convenga al contratista, se 
le facilitará un cuarto en que pueda t e 
ner alguna existencia de los artículos 
que ha de suministrar, siendo de su 
cuenta las obras y gastos que quiera ha
cer para su habilitación y seguridad, 
pudiendo retirar los 1000 rs. del depó
sito, obligándose á tener siempre una 
existencia bastante al suministro de 15 
días. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, .no pudiéndose admitir mas ni 
retirar las entregadas después de empe
zado aquel. 

Para estender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 

cárcelis de esta corte, según y con suje
ción áj lo determinado por la Junta de 
cárceles, por el precio de la libra de 
aceite w á cada arroba de jabón, y 
para ategurar esta proposición presento 
la ca r l i de pago que acredita haber he 
cho el ¡depósito que se exige en la condi
ción 7 f 

(Fecha y firma)» 

Toaa proposición que no esté redac
tada $p estos términos, será declarada 
nula, i 

11. , La subasta se verificará el dia 
15 de Jel iembre próximo, á las tres dé la 
tarde, en la sala de juntas del Gobierno 
de la provincia. Si hubiese dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación 

4iWLe*í>acio de l o minutos entre los inte
resados en ellas, Héclarando el señor 
Presidente la adjudicación al mejor 
nostor. 

i 2 . El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa -
<el sellado y dos copias. 

Madrid ü de agosto de 1863.—El 
Secretario, José Huilureira.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, donde de 
Ezpeleta. 

Pliego do condiciones bajo el cual la Junta do 
cárceles de esta corle saca a pública subasta el 
suministro Je l»s raciones de menestra para 
los presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital. 

1 . a La contrata empezará á regir el 
dia 1." de octubre próximo, y terminará 
en 50 de setiembre de 1864. 

1. El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de e n 
fermería para el 'alimento de los presos 
pobres de ambas cárceles, según el pedi
do que se haga por la persona destinada 
al electo. 

3 . a Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán, una por la mañana y otra 
por la larde, en la forma siguiente: 

D O M I N G O S . 

Por lu mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cualro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Onza y media de garbanzos, 
ídem id. de judias . 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 

MEDIA libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judías. 
Cualro id. de patatas . 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres ouzas de garbanzos. 
Dos i I . de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cualro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADOS. 

Por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Onza y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la (arde. 

Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pin.enlon. 
Cualro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parle de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocíon, que ha de ser p re 
cisamente carbón de encina y sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería, que por término medio podrán 
graduarse en 16 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de g a r 
banzos y una de tocino, con media de 
sal, todo de buena calidad, y además a r 
roba y media de carbón para la cocion 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas, una arroba en la de muje
res y media en la de Villa. 

4." Al lijar el proponente el precio 
de cada raciou, tendrá en cuenta que 
están comprendidos en ellas todos los a r 
tículos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

o . n Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, (amaño regu
lar en su clase, sin mezcla alguna ni ave
ría de ninguna especie, y en todo confor
me á las muestras (pie han de presentar
se con arreglo á la condición 15. 

6." El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 

http://que.se


I 

.898Í ob o f i A G i s 

designe, ó el señor Vocal de lurno, exa
minarán y probarán siemnre que asi lo 
estimen conveniente la jucgumbres qiu> 
componen las comidas de !<»> P R E S O S : en 
su (iefeclo lo liará el uncaityido de la 
Junta; y e n e ! .caso de que cualquiera d" 
los mencionados señores enconÍni>c ser 
de mala calidad, asi en crudo como en 
condimento, podrán . previo recom 
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y de un tercero si no hubiere ave
nencia o conformidad, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en la cuenta 
a l contratista, é imponerle la mulla cor-
reipimdiflnla, iflgiMi to niQiiwnle.uüiUir. 
cion. 

7. t t Por la mala calida;! de las espe
cies que suministre, el reí raso de enviar
las ásii :!• '..¡-lo tiempo ó diferencia étti el 
lauuif.o, clas,e y cochura <lp tas K-„:nu-
brefc»n|ue como muestra haya presentado 
el contratista,- sufrirá este una multadle 
500 rs . por la primera vez, 100 por \h' 
segunda y Í3(J0 por la tercera y última, 
PUES de verificarse esta, podítá la Junta 
deliberar si ha«|qgnri>','i la fel&itfiíWlcl 
contrato, cuya fivKadd'Milhplmiieiito pue
do originar males de t r a s c w t a r 

constan lemenloiiní repimsto^uficienle al 

de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 / 

15.^»>j)wmosiciones s^Jiarái 
[ f l M r a ü v se entrWrán li le. 

muestras de todos lo.s ARTÍCULOS mERIJA ho
ra antes del aoto del remate ;y no podrán 

mas ni r e t i r a r seÍa5 en t re-a

la fór-

admltirs 
das después de ómpez ido erróla/ 

Para>flíleñderlas se observa; 
muía siguiente: 

«Me conformo en hacer eT¡Suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital. JbajoJas con- f c { 

LOTOÍIFFFI J ^ 1 (i 
adjuntas muestras 

persona designada por el seaW Presiden
t e , pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calida'!: s;« le inr-iiilará en uno 
de los eslablecimientos'eVtor'resüúihlieii-
tc local, sien ! I H prepara-
cion de é!: xjkIo ro;iUüiílft .le \s^Vvirá de 
lianza, y el encardado de la Ju:¡! : !ju<yla 
responsable de'",^üe e \ M a »:;.-:'-níe-

Estará o b l a d o e l c o n ' r a ü s U á 
h a c e r l a entrega d e las raciones dentro 
de los estabieoiraientos/ooo la.debida an
ticipación á la persona encabada por la 
Junta, quien p r o ^ l w s o l f e o al tiem
po de envegar las á l.o.> ciícumros,, para 
examinar su c a l l a d \ cantidad. 

10. Solo en el wiso de que alguna 
vez se altere el alimento para los presos 
por disposición superior'; potfrá el provee-
dor, previa la competente jiis!.il¡cu1Ctipn, 
reclamar los perjuicios que se le origi
n e n , aunque sin suspendes por motivo 
alguno el suministro que se le prevenga 
hacer; m a s s V p o r ' o l eontrano>)W¡es 
menor coste las, cspecjes !,#ue i, ¿¿atregüe, 
la Junta tendrá ojic.ion a una rebaja g ra 
dual en el precio de las raciones, oyendo 
al contratista en justa defensa .! • su> in
tereses. 

- 4 Í . -El ihipbrtc de las raciones que 
suáiinislce el contratista se abonará por 
mensjLialhlaltle.s v^in'idas, y en virlud del 
correspondiente libramiento que se¡te-es-< 
pedirá, previa liquidación que ha de for
mar del número de raciones suministra
das, <á cuyo liu presentará oporluna-
mente una relación del suministro practi
cado , visadíi por el señor Vocal Contador 
de. la-Junta... ( UbilirJ iittíiiiil «>U OlmJ ,1/. 

12. Sí íasitadlaseometidasporiel con
tralista, de que hablan las condiciones 
6»! y 7 . \ obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, pw.lera el d e -
piósito-nile le s¡r\;.. de lianza por no cun-
plir con la obligación eontrnida. 

-d5-. Para, presentarse como, licilador 
en la subasta ha de uacorse previamente 
un deposito de 4 0 0 0 r s . vn. en metálico, 
ynpresentar muestras de todos los a r 
tículos que.deben suministrarse. 

14. El indicado deposito so hará en 
la Caja general de los mismos, retirando 
lodos- interesados ¡luego- de terminado e 
aclodel remate, áeseepcinn del que cor
responda á aque l áquieaso/aUjúdique la 
subasta, - que se retendrá hasta que Leí 
encargado de la Junta dé conocimiento 

recio de . . . con
s t a 

proposición presento),a.mertilioaicioiií^Hei 
acredita haber hecho el depósito que se 
r.exige oh lfcooudíuiou' W.,gilioia* 

(Kecha v tirina.)» 
.'ir.i.iiKí i-Vn -írtiioiío n\ oí» bnbelé 

Toda proposiciónque nqi'se halle re
dactada en estos términos, y a la cual 
no se acompaño el documento que- acre
dite el deposito previo, ó que tenga cláu-
sula^.eomlieiona'!.'.. o psolusj.vas, se ráder 
«•laratíafláVlai $ <COmo,n»Oiljm¡ha para el 
« ü l o ^ i r f t n i a t e . 

Mi. La subasta BQ veritioaráud dia 
ifodtesoljembni próximo, á las tres de 1 

a-.lnnie, untullaiiiDoiisioa.de Hacienda 
leda* Juata 4;de.(jároetes, en iasala dé >e-
jiones del Gobierno'de provincia. ! I 

Se procederán:|aIfcclura del ¡mésen
te pliego de condiciones, y en seguida á 
a-ttebloe'duewmtJeiftgan las proposiciones 

tardsentádasi Si humero dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación por 
papado de í 5 minutos entre los liilereeá-
dos en ella.*. 

""Declarado pnr el seioY Preshlcittc 
cuál seá'cl iflcjor potitos- para la slibasta'. 
•Cifrarán ios demás sus depósitos; v una 
ver hecha Vle'iíSRP modo 1 la adjudicación 

ÍWtáontfl *1 ! '^FIIARE, ; t í t iV admitirá 

Icaldes que comprende la circular au
tor por no haber contestado á la de 
^ de cjj&jjies, acerca de los traAos 
rcclalfSf que se ejecuten ó luyan 

ejecutado en los puchfos. 

P A R T I D O !)!• ALCALÁ DE HENARES. 

A i a l u r . ^ 
Alcalá de llenares. 

Ámbito. 
ANCHÓELO. 
Barajas. 

Canillas. 

3(1 
Canilleias. 
Costada. 
Daganzo de Arriba. 
Fresno de TOrole. 
Fuente el Saz. 
Hueros (Los). 
Loeches. 
Meco.' 
Nuevo Bastan. 
Olmeda de la Cebolla. 
OnlSco. • f | " o ( j ; l i i u U ; i 
Pezuela de las Torres. 

1 Pozuelo'del Hev. ' 1 i l ¡ 

Fuenlabrada. 
Grifton. 
Huinígies de Madri 
M o r q H a de Enm 
Parla. 
San Martin de la V 
Serranillos 

. -Tituleia.'•' 
T o r r e ó n d é l a Calzada: 
Torrejon de Yelasco. 
Valdemoro. 

PARTIDO DE NAVALCARNERO. 

Álamo (El). 
Aldea del Fresno. 
Arro\emolióos. 

Santorca/. 
Santos de la Humosa. 
Torrejon de Ártte& I HiuL 
¡Vahleaivero- «tiulcil &a o . 

Humera. 
I 1 nedillas. 
Majadahónuá. 

| Na\ala«unietla; 
Navalrani.To. 
Quijorna. 
Sevilla la «Nueva. 
Valdemorillo. 

W S S i A f l 3 M ^ 
vuianucva de la Cañada. "~ 
Vi lapueva de Perales. 
VillaWciosa de Odón. 

Valde.ílmos.'i oh o J a 9 i a i i ' ) o u i ) ? 9 i | 

dir.u auduifi ' l o e Valdel erres. 
Yal/lileidia. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

-un b c3<-.IH.IIIIU:> IR. GÍU'JUU au oaobuoioj 
>>AiniÜO HE COLMENAR VIEJO. 

-ibi. 

oqiii 

IBA < 

1 tondrá'eiejHQ pasta 
que obtenga la ajVroljccion superior. 

1n. Filialmente será do cuenta ; del 
lonlVálista el importe de esenturas, pa -
»el seü.t-ln \ d0S e u p i a . s . 

Madrid C de agosto de 1805,—El Se-
crotaríOi José ' Bui luroi ra .—AprobadoS-
lü (iobernador Presidente, Condej.de Ez-
¡pelela. 

COMISIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PnOVJNClA DE 
MAUIUI.. 

ihfiuianol ¿ ,ou.i;.oui ¡*iu^L.u -JU A J M I 

Í
i: iJBn circular de priméroidoi corriente, 

naerta»on el JJoletin OficiaLúe la .provine 
; ia ie l4 del mismo mesv número 211 . se 

trasladó la orden de la Junta .genera! de 
Estadística, pidiendo.noticias acerca de 
los trabajos parcelarios o sea de medición 
y levantamiento de planos de las tin as 
rústicas, ynurbanas.que se ejecuten 6 hu
bieron ejecutado on los puebles; 

l^i urgencia de este servicio no admi
te dilüetonijigpr cuyo motivo yiol ¡haber; 
trascurrido el plazo lijado para su cum
plimiento, se previene á los .señores Al
caldes que espresa la relación adjunta, 
que si en el té rmipode,cuat rodias 119 se 
remiten los dalos pedidos, se exigirá una 
multa que se hará efectiva por mitad.entre 
los Alcaldes y Secretarios de los réspec-
itivos Ayuntamientos que resultaren en 
descubierto. Se advierte que los pueblos 
á quienes no comprende la referida circu
lar, deben contestar en sentido negativo. 

Madrid i 5 de setiembre de 1865 .— 
El (iobernador Presidente. El . fonde de 
Espéjela.—El Vocal Secretario\le la Co
misión, Juan Antonio Disdiorj; • 

PARTIDO DE S N MARTIN DE VALDE-

C e n i c i e n t o ^ ' " 
Pelavos. 

> ÜDp I ' JU 1 I U I 3 

I ' i n p i h l l j b i . Tf. 

.üilfun 

. u\ nuyy* ,vJtn>ibuo<|r.!)noyüJlum 
Alcobendas. .dlasiu^h iioí-j| 
'áJjiedrele. *.0 
JlererriJ. 
ioáloivi) \i¿ ¡i UJUNIAO el O* oaail 
.CenwjtlUbiLnl uü tJium ANOMHLIRA 
Colmonarejo. 
Cobuenar VifijOtiurJüJ / 
Collado'Mediano.;;. | 
Collado Villalv.a. | 
Chamartin. bsobíI I m 
Chozas de la Í5ien'a. ;':\ .T 
( iuadali \ . Iliyimilqfi | 
Hoyo deíManzanares. n / <*jli»í>n 
Jlorlalezai. il . , 
Manzanares el Heai. 
iMiraflores de la Sierra 
Molar (Fl). 
Molinos (Los). 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pardo .(Él)., 
Pedrezuela. 
Rozas (Las). 
San .Agustín. 
San Sebastian dé los Reyes. 
Torrelodonos. 
Valdepielagos. 
Vitlanueva del Pardillo. 

-os í- cíxiJi iii.o'j l?j od'joiíib iVihñíd ,<¡yá 
l'AKui'.» P • CHLV.HON. 

uc j.it'.ili/jJiioD Ib üvnüYuoa oup O¿trj lo 
Aranjue/.. 
Hel 'montedela.10. 

Uc bhfy&fau'. .lli'llcilliiUlí-. ul> id í)Up 
Cara baña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Eslremera. 
R U E U L I lueña de Tajo. 
NORATA de Tajona. 

m ,, Perales de Tajuña. 
Tieimes. 
Váida rácele. 
Yakíelaguna'. 
Vi aconejos. , l y , 
Villamanrique de Tajo.¡.,„.,.. v l ( r j N 

Alcorcon. 
-ü<l ni Rnlres 

CiempojiUelos. 1 
Cubas. 

DE Chávela 
San Uarü iu le Vatdei^lesias. 

- '^" 'Val í fe innípieda . 

PARTIDO DE TORRELAGUNA. 

a l a m e d a del Valle. 
. U W M z . ^ . e W s a -

Berrueco (E i )^ -
Bustarviejo. 

o,¡i(iubaniUa,s de la Sierra. 
Cabrera .I,a>. 
Canencia. 
Ceryera de Bu i trago.. 
C<ar^Ujt9hl . 
(iarganlilla. 

--j¿-> (jascones. 
H o i c a j o . 

l iorciji ie.o 
lüruela (La). 
• l ozoya . • 
Lo/ .n .ue láH 

ta 

,b¡Bl 
-Ó(jl 
n u u 

g I 
jildo ,oli< 

,>.yvbiwj %o '̂>iiq 
ínr» vb ü'ioil jubüui 
U'MítUq 0(4 . ' í J j i U ' M 

•iHadaroos, 
Mangiron. 
Montejo de la Sierra. 
Na va la fuente. 
Navarredonda. 
Navas de Bu ¡trago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Builrago 
Patones. 
Pínula d ( . 
Pihuecar. 
Puebla de la Mujer} 
Hascafría. 
Itobledillo de la Jara 
Kobregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sielei^lesias 

l i l b i l ü 

a. 

MUÍ, Somosierra. 
Torremocha. 
Valilemancí). 

1* ¡,p! 
Veoturada. 
Villa\ieja. 

Q U I N T A SECCIÓN. -90 
.film 
'ih id! 11 

AI>MlNISTU\<UON IMUNC1PAL DE HACffiHJ 

IlMi A DE IA t-r.OMNCIS DE MA»lU ' 
Bl estañe*, de la'villa de G a n ^ ! 

dependiente de la Administración > 
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se halla vacante por 

&%rp\i provincia, dentro del 
'teocho dias, s i gu i en t e s^ : en 

,riom°" > r ( U e e l presento en el Bolbhn 

S E C C I Ó N G-xavIA 1 

S A -

reclamados, con mas los intereses lega
les desde que cayó en mora .has ta que 
tenga lugar dicho.pago, cosías.causa#a#] 
y que se origiuen. l'ues así por esta s e n - ! 

tencia de remato que se hará notoria por: 
medio de edictos, y publicará en los pe* 
riódicos oficiales de ésta co r t e , para lo 
cual estraerá copias el actuario, lo pro
veo, mando y firmo.—Pascasio Fernan
dez W - . , 5 de setiembre de 1865 .— dez! 

S a n d e z de Uiero. ' , ^ m 9 b 9.ipx,dWittfitelterYPl

 c l i n l V a s c r i l ° E s " 
sido loada y publicada e n a s t e día 

. . señor don Pascasio Fernandez, Juez 
leplriSnífristancia del distrito del Cen

tro de esta corte, estando celebrando 

^ , n v GENERAL DE J»E.WICEXCIA Y 

0 & I D A | .7>I ííl 

Negociado 2.° 

, ¡ . . h[a:jJo vécantela plaza,de - .¿yu-

.•rt-.il, dnfcw!a'cna.cl sueldo anual-
se a i ^ a j a i público,, gD| 

" í í r e -

5 .—Ja-

lunitíiito de lo preceptuado en el r e -

«niiÍ3 O i e y e U M i s i i i ^ i u u i A u a u u w u f u n u u -
2|4 DirfíccSíífebA'M p l a t a dé>irein-
d¡¡uyW , l ; i ^ , , 2 i de sde la l e o n a d o la in-
JJfon de e'síe anuncio en la G'ap'éta. 
" )!,, irid 'j de setiembre lié < 86^.^—¿Si1 

,-.^ínerBliiJ«íH«ti<íl¡céiqto«)})pani-

-
.ífl-fH; T H U Í i ioin.'j 

ikjbimcra instancia del distri-
tprdel Qeníro. . 

crio FÍT[!^ndez ,, l , JJoez^¡e ptftgfti 
U k M I dislito del,Cendro de/esta 4qfrJ 

audiencia pública. 

¡cinto Zapatero.—Es copia.— 
•iio 'un '.u\ o h ÍI .MTJV «sfií i iobiinhiM 9<5 ' 

IU7 >ÍW..7. mi •'• ** f • 7 . ; " V-Í JI3-<»IÍ>*3 

J«3//<«/o ftj de! ¡«irli-

lín viril de piala 'sobredorada] ile<ífe) 
Custodia. 

Una caldereta de metal blanco. 
Una bandeja y un ja r ro , también de 

metal blanco. 
Otra id. de azófar, con las iniciales 

«P . V. B. á su iglesia Noblejas.» 
Una corona de plata de una Virgen 

pequeña. 
En metálico 640 r>. en esta forma: 

Wesf - ^ u r e s !«4paftole+v-4) 
el resto en pesetas y rea-napoleones, y 

íles. au 

'Don Miguel 
mera ¡ni 

d<) dr (¡rlafr. 

Licenciado don Pedro María Lizana, Juez; 
de-, primera instancia del parlidoj dej 
(¡etnfe. 

Por el presente edicto llamo, cito v 
emplazo á IJartolomé de la Ton. ' , natu
ral de Vara dé U-y eü la provincia «le 
Cuenca, de 5] años de edad, capataz de 
obrerofl^n-el ferro-carril de Zaragoza, 
de estado casado, José Morilla, natural 
do Carmona en la-provincia de Sevilla, 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Ocaña. 

Estébají Merino 
stancia de está v 

, Juez-íle p r i -
1 la de Ocafta 

IJeWitfc] jjte 110 A l?4ÍJ*s. arroba, y de 4 6 
á 56 cuartos libra. 

Acei te , de 66 á 70 r s . arroba, y do 2 0 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 50 á 4 8 r s . arroba > t y do 12 á 
14 cuarlos cuartillo. 

Garbanzos, de 54 á 46 r s . arroba, y de 
10 á 16 cuartos l ibra. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

19. cuartos libra. 
Arroz, de 30 '* 3« rs. arroba, y do 1 0 * 

14 cuartos.libra. * T ¡ \ 
Lentejas de 1.4 a {8 rs . 'anrobaj y ' de 7 

á-9 cuarlos libra. . ve 
Carbón de 7 á 8 r». arrobV. 
Jabón, de 62¡i.Gftrs, m ^ M i d e , ¿ $ 

cuarlos libra, M 

Patatas, de K é i B M l i a m arroba y d& 
^ • 2 - l i 2 ouartds* KbWf t^ - - ' " " : ^ 

y su partiHó, de que el infrascrito Es 
cribano acniari'HIel mismo, da fó. 

Pur Bl nieseiite h . ^ o s a b i M . Oue en la 
noche del í . ° al 2 de agosto anterior . j jes^ 

p T f > n i t < - u n -

aparecieron de la vega de D o s b a r r i ^ f e 
este partido judicial, una burra preñada, 
rucia, corrada, con un lunar blanco en el 
cuadril derecho; otra negra mollina, con 
una nube en i in Ojo, senataklás las orejas -

por detrás con un sacabocado, hierro so 
bre las-narices \ , dé cinco años; nna bu-

Preeipsde granos en^ffificado de hoy, 

Cebada nueva, de 28 á 32 r s . fanega. 
A l g a r r o b a , a íO r s . id 

Trigo vendido 
Quedan por pender 

Precio'(náximo.. . 
ídem 

1003 fanegas. 
594 

52 
47 

de cinco á seis anos de 'edad, con unalba-
cha, negra lambienvodeiinés^medio; por 
cuyoírtíolh'j p c j i d o eausft.ci-üniíialfle ofi
cio y en ella he acordado se anuncie al 
público y autoridades, á fin de conseguir 

S^Vp , ! 'MW : WÍÓ : 'driWii(¿¿; aparezcan, en cuvo caso sé remitirán 

dec l a r ac i - n r . que. prestaron en una can- ^ n

 1 

sa criminal seguida de oficio en dst'e .luz-1' Ü L U ^ 
¿ádp coñtWi PBOV'O Martínez v Tomás l :a-

mmo 
_diO 

>2 , í írt . trt \. . . (bciioel oh 6JnoH) ^silw 
Lo que sfc anuncia al públicp para su 

i , i ,„, 

inteligencia. 
Madrid 13 de setiembre de 1865.—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

"Dado en Ocafta á 1 0 de setiembre de 
1863.—Miguel E . Merino.—Por n # u t y ^ 
do de S. S. , Emilio Guijarro. 

las tres de la tarde. 

^ ' • F O N D O S P Ú B L I C O S . 

rírO-rV A J 3 P 8 0 8 8 0 1 

SalgaaV, en rebelaia, sobre pago 
tímM3i}7' i - i ^ m t i;i M 

ResuttanUo. que por escritura|púW¡cft.i 
W;de enero: de i 8 o 9 ; .otorgadai ante 

bligó 
MfOflio Salgado, veci 
v M.,,:;.¡, • 

n o ü yb >^-JI!U pj ,oiuuun»; «JÍ 
noi'ííi^niJi'vj v ,ifiídolao ra ra 98 UIUD lo 

Juzgado d> primera IfitakM dd pM* 
.owm <>">><do>de Ocaña. : i o f n , i í l i y 

I .160 
Don Miguel Esteban Merino, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Ocaña 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

YA 3THA/I 
Cotización del 12 de setiembre de 1865 • 

^ i ̂  ^no pUSp^-Mit^ consolidado, 
¿o 55 -40 c. fin 

ado, 48-90. 
Deuda amortizable de-primera clase, 

ídem cíe segunda clase, publicado, 7 0 . 
ídem del personal, no publicado, 

y su. partido, e tc . 
llagó saber: Que en la noche del • 

mis ino."f cüva; cantidad le, soW al 0 del corriente ha sido robada la igle- ! 

T W a semaiíalmeñte á razón de 80 rs. Isia parroquial de~Noblejas, de la com-
! 31 uí 'raWpíPSW'aW. , presión del mismo, al parecer por ocho 

««Hi tó la (¿é:ialU)ten« J e ¡obligo' Al hoinWs'désConocidbs: y / á éabaíló^ los 
® ilemandado' por toda la ($ntkja{i¿ 
í ! e D ! |To »iiie dejase de salisfacei;pun1ual-
* los pla/.()s: 
Resultando que á cuenta de esta can
dad solo se ha declarado satisfecha la 
\ ? 0 O r s . , v que por cl réílo ,de , ,3lS8' 
• N¡ <lonuinlládo/ejeOul¡vamei\tc^\ 1 

Resultando que espedido el manda-
;--:!:!" d«- ejecución, fué citado', eV de>' 
^Watí'dWefiídfe. y '̂ho1 \le tía o jmes ' o : 

Considerando que la eseritura i>Te-
SWa como andamento ide^es l ' ^ d e -
JJJda, fes de 'pHmeWÍaca y está ádor-
JJacon lodos los requisitos que produ-
••"iiKTitoSiejequtiyos: | 

. ^nsiderancro que la providencia de 
* r«clamacion se halla justificada ade-
' ?*; |H>r no haberse presentado er* d e -
^ B d o á contestarla: L l l a i. 
totolo dispueslb" c'n cl ' h i t n i e r b ' i r 1 

Ssi • 9 4 1 l ; 1 lev dft'Bnjuiciamiento 

l , ; dlo :—Q a e debo de mandar y m á n ^ i • a i 

^ Y-rematé en los bienes embarga-
Iran 

I, ,• demás que on(QÍü¿esixo aparezcan 
con», p Wedad de Antonio Salgado, y 
(Ion i, l ! u I ) 0 1 ^ ' entero v cumplido pago a 

J o s « Sanche/ Homero de 31o4 rs . 

qugxlcsniíes de efectuado el rqbp. sp, d n 
i rmeroá ja l Real sitio de Aranjuez, á 
¡donde Ireiard^cióniO 5 las cUátro de la 
madrugada del referido dia i;6*1 Mi cons
tando l¡is senas ¿e> clips. Se han llevado 
var ias arhajásj óuya reseña se éspresá á 
Continuación, á finih; (pie. si cualquiera 
de ellas fuese hallada en poder de algu
na persona, sea remitida con ella. A este 
Juzgado con las seguridades convenien
tes. :i lin de proceder á lo que convenga. 

Dado en Ocaña á 7 de ¡.setiembre de 
1365. — Migudf Wém [mM— Por 

imandado de S. S., Antonio Mercedes 

Un cáliz de plata con paleua, hecho 
en cl ano de 1803, con adorno de hojas 
tfrW¿ac1lüfá, su peso una1'llfift* J 12 
onzas. • .Di u ü »01 

Otro id. feo, tambieniae plata,; peso 
una libra y 6 onzas. . <. 

Unas vinageras de Wafa cen' Vdáírtlo1 

de lo mismo, KU peso 18 onzasv: i»l 
Un copón de plata, su peso 18 onzas,.' 
Otro id. mas pequeño, también de 

plata, sin cruz, su peso 14 onztóJJJ 
Unaicajjja^ara.lo^viálicps.y un Cru

cifijo, anibos de plata. 

2 5 - 2 0 d . 

Autorizado debidamente el Áyunta-
. miento constitucional de este puebte-€te 
Mangiron por el Excmo. señor Goberna
dor civil de osla prdvit íéhi^aíalat^iúlák- ^jmfp^m « « h M » Ayunte-
la pesca de las riberas municipales - d e U - ™ í l n 0 « e ^ a d " d , con 2 ifi de interés 
mismo, se ha señalado .para sus dos r e - anual , id., *8d . 

i . . i ^ n : x i ¿ j f e o a s h j ^ . » n R ^ n l A t ; M i J i j e Uungacjom^ n ^ u j ^ j ) a ^ 5 3 j ¿ i q r t a d o r 
pe á 10CK) r s . , 6 por 100de interés anual 

¡sus. mañanas, bajo el pliego de condicio- 1 ? ^ . ' 'i. ' 
nes que estará de manifiesto, en el acto . p ^ C C , £ 2 J ! 4 Í E

J ^ r e l Q ? S r k ^ s w S : d e 

del r e i n a d ¿ M ' ° M ^>-n^n^ i • i i M © aWH^IíW^Ü^ d e 4 4 0 M r » . v 6 por 
Mangiron 7 de setiembre de 1 8 6 3 . ^ 1 " f 0 0 ? í ! e i n t . e r é . s ™}™}> publicado^QO-SO 

El Alcalde,. JlaXael Yelasco.—£. S. M., 
Hilario ^ f i & e ^ ^ S ^ r i ó / 8 » 

Ídem de á 2000 r s . , j d . , 99 -75 d. 
• . Ídem de 1,° de jimfcúwntíBl, de á 
.2000 r s . , id . , 9ft)¡boín O Í D D I < I 
. . ídem de .5^do í%)sJ ihde j r* t52 , de á 
2000 r s . , i d . , s i ncuoon , 9 8 . 

ídem d e l . 0 de julio de l856i i»de á 
20Q0 r s . , id. , 99 p . 
»j»pWem de Obras públicas do 1 . p de j u 
lio de IS.iS. id., W n. 

Idémdel Canal de Isabel II, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 

•\LCALDIA-CORREGlMIENTO DE MADRID. 
litliqna h QHM l"Mj"'"t oln'iiq 'ti oaoup i 

De los partes remitidos en este día 
por ta Intervención de Arbitrios mi inicia 
pales, la del mercado de granos y not-
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Iinmiloportaspmrt(iseneJdtauen<4n\i^[i MÑ^méltyMlAQ 
I cíones deferro-carrdés, id., 97 -75 y 9 0 . 2564 fanecas de trigo. 

2219 arrobas de harina de id. 
H . 180 arrobas de carbón. 

121 vacas, que componen 4 & $ 4 3 
libras de peso. 

920 carneros, óue hacen 20.936 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor yjpor 
menor en el dia de hoy. 

Garne de vaca, de 20 á 2 4 cuarlos librad ! 

Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 95 i i o k ré. aVrdbai 
y d e 42 á 31 cuartos libra. 

Tocino añejo, í e _ 
de 30 á 34 cuartos libra 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 8 . . 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del K©x$ Santander, cWjnterés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
137,114 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona» id., 88 p . , 
— O b l i g a c i o n e s de id. , id. , id., id. , 9 0 d . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p . 
Í Parlé á ' 8 Vitas1 Vista, 52 -22 . 

^ W r s . , a r r o ^ a - ,:f 
. i - i , . . - l í K f o 

ü .tu .01110x3 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 1 5 de setiembre 'le 4 8 6 3 . 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

f 
Nuevos impo* 

nenies. 
Total de impo

nentes. 
En lo Plazuela de Jas Descalzas 

(Monte de Piedad): 

2.» 
3.» . . . . 
4.' 

20:678 
18.100 
32.482 
33.466 

267 
309 
542 
547 

82 
» 
» 
0 

349 
309 
542 
547 

En la de la plazuela de S. Millan, 
H.—(Sección 5.*) 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.-—Sección 6.m) . . 

10.262 

17.830 

. 328 

290 

7 

7 

335 

297 

TOTALES. . . . 141.372 2.283 95 2.379 

KEINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa
gos por saldo. 

ídem 4 cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección i .* Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 131.918,28 91 36 1Í7 

l-.l Director de semana, 
Manuel E. Cátala de Valeriela. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

MONTEPÍO U N I V E R S A L . 
C O M P A Ñ Í A D E S E G U R 0 8 M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

Dirección general, calle de la Magdalena, número 2 . 

' á t f l lACION DE LA COMPAÑÍA EN 50 DE JUNIO DE 1865. 

P ó l i z a s : 7 2 . 3 2 6 . — C a p i t a l s u s c r i t o r s . v n . . 3 6 2 . 4 4 7 . 7 9 0 . 

T í t u l o s del 3 por l O O diferido comprado* y depositados en el i ; O l: i' 

Nominal Rs. 186.970,300 
Precio medio 37-73 por 100 
Importe efectivo 70.559.808,60 

, í K * O U ^ tli''- - '•• i ••' • ''vH 'S. , | i i t / t x l f * j l i l t i l " '.' i * f*|" y~ ¡ ' ] 1A»LM 
Pueden hacerse las suscriciones de modo que no se pierda en ningún caso el capital 

impuesto, ni aun por tnuerie del socio. 
El suscritor puede liquidar cuando quiera. 
Todo el que desee ingresar en la Compañía, puede dirigirse á las oficinas de la Direc

ción ó ¿sus representantes eu provincias, y se facilitarán prospectos y demás datos que 
se pidan. 

E j e m p l o s p r á c t i c o s t o m a d o s d e l a l i q u i d a o i o n d e 3 1 d e d i c i e m b r e d e 1 8 6 2 . 

S U P E R V I V E N C I A . 

Suscriciones únicas de 1837 r han obtenido 188 por lüü de beneficios. 
* de 185S, 
» anuales de 1857, 
» de 1838, 
» semestrales de 1837, 
» de 4888, 

136' » 
100 D 

7 6 » 
94 » 
6 6 » 

De!ogao> del Gobierno.—SR. D. JUUAN JIMKNÜ T ORTEGA. 

VOCALES. 

JU.NTA D E I N T E R V E N C I O N . 

Excrao. Sr. CUoamjmdg Barrgela y A l d a - I Sr. D. Fernando Calderón Coilantes, Vive-
mar, Presidente. | presidente. 

Excmo. Sr. Marqués de Auñon. 
Exemo. Sr. Conde de Pomar. 
Excmo Sr. Condo de Moctezumn. 
Excmo. Sr. Conde de Alcolea. 
Sr. D. Ramón d« Campoam-1. 
Sr. D. Félix Martin Humero. 
Sr. D. Fernando Alvarez. 

Sr. D. Mariano Gimeno v i 
Sr; D. Andrés Caballero v 
Sr. D. Juan ríe las BarcciL 
Sr. D. Leopoli.» Barría v i 

O R L E 6 A 

mero. 
Sr .D. Alonso Gullon, id s e g U n d o 

prfc, 

DIRECTOR CENKRAL.—Exorno. S r . D u q u e d o R i v a s . 
SUBDIRECTOR G E N E R A L . — E x c m o . S r . M a r q u e s d e S a n J o s é . 
SECRETARIO CENIÜHAL—Sr. J>. F e d e r i c o J o s é G u i l m a i n . 

ABOCADOS CONSULTORES. | g ; g 2 S ^ E S £ f d ? L i n e r a . 

PASTOS EN LA CAMPIÑA. 

Se arriendan las yerbas de los montos 
Pero-Crespo y Valí,.y de las Navas Valí y 
Mazagrice. con abundantes aguas, cuyas 
fincas se hallan en término del Cubillo. 
Hay pastos rara 2000 cabezas de ganado, 
que pueden encerrarse todas las noches en 
leñados recientemente construidos. Los 
pastores tienen casa en que albergarse. 

Se arriendan las yerbas del encinar de 
Úsanos, con buen abrevadero. 

Puede tratarse con su dueño don Fran
cisco Javier García, calle de San Agustín, 
número 2 , cuarto segundo, ó en Vifiueias 
con el Administrador don José de la Riva. 

679. 

A voluntad do su dueño se venden en 
subasta eslrajudicial, cinco suertes de 
tierra, sitas en la villa de Pinto, que 
comprenden en junto 19 fincas con 114 fa
negas, 84 estadales; valoradas en 51.929 
reales 50cents . ; admitiéndose proposicio
nes hasta el dia de la subasta en las ofi
cinas de la sociedad Aurora de España, á 
las cinco suertes reunidas y á cada una 
separadamente. La subasta tendrá lugar 
el dia 6 de octubre próximo, á la hora de 
las tíos de su tarde, en las citadas ofici
nas, calle de Relatores, núnis. 4 y 6, prin
cipal derecha, con asistencia del Escr i 
bano de la sociedad, hallándose en ellas 
de manifiesto desde la publicación de e s 
te anuncio, el pliego de condiciones bajo 
el cual se ha de celebrar , y certificación 
de la medición y tasación practicada por 
el perito agrónomo don Gervasio Moreno. 

084. 

INTERESANTE 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel parael amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y carias de pago, á 3 id. 

3 . d

I d e m i d - i d - * presos, 4 

Cuentas municipales, á 3 id 
Estados trimestrales den* 

cimientos, matrimonios y de* 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id. 
Papeletas de bagajes, á g 

reales el 1 0 0 . 
Idemdequintas,á6 rs id 
Estados de bagajes, 8 cuar

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz" 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca,.á 8 rs. ejemplar. 

1 'oesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 1 2 rs id. 

La democracia tal cual 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, Po r 

ídem á 8 rs. id. 
Se admiten suscriciones 

ra el BoleíinGeneral de 1 " r 

tas de Bienes L Nacionales í 
para el Oficial de la pr° v l 1 1 ' 
cia. 

Ki i r ruK, I ) . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mt$thol; talle del Almirante, 
' M A D R I D ; 1 8 6 3 . 


